
Guayaquil, Abril 03 del 2017 

Señor 

GERMAN FRANCO MONCHO 

Ciudad.- 

ODIN 0.19 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su 'conocimiento que en el acto constitutivo de la 

Compañía NAKATACORP S. A., celebrado el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por un período de 

cinco años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma, 

entre las que consta la de ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía de conformidad con el Estatuto Social. 

El Estatuto Social vigente de la Compañía NAKATACORP S.A. consta en la 

Escritura Pública que autorizó la Notaria Trigésima del Cantón Guayaquil, 

DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI el 02 de octubre del 2012 e inscrita ante el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 08 de abril del 2013. 

Atentamente, 

AA YAAMAS 
CECILIA BARBIERI PALERMO 

SECRETARIO AH-HOC DE LA JUNTA 

En la ciudad de Guayaquil, con fecha 03 de abril del 2017, ACEPTO EL CARGO 

de GERENTE GENERAL de la Compañía NAKATACORP S.A., para el cual he sido 

designado. Dejando constancia que soy de nacionalidad Argentina.- 

A 
GERMAN FRANCO MONCHO 

C.C. 091981624-9 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 13.492 A 
FECHA DE REPERTORIO:03/abr/2017 
HORA DE REPERTORIO:10:34 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía NAKATACORP 
S.A., a favor de GERMAN FRANCO MONCHO, de fojas 13.369 a 
13.372, Registro de Nombramientos número 3.664. 

ORDEN 13492 

FURIA 

    
    

DEL CANTON GUAYAQ 
Guayaquil, 04 de abril de 2017 

REVISADO PORÉ Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenkicidad de los dat: 
declarante cuando esta o este provee toda la imiaymación, 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

        Bistrados, es de exclusiva resbonsabilidad de la o el ] 

énor de lo establecido en el Ayé'4 de la Ley del Sistema 
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